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PRESIDENCIA 

S. M . ta Reini nugstii Sefiora (Ó. P . G.) 
y su augusta Real familia) continúan ep esta I concordia celebrada entre el Conde de Ro- negocio se halla fuera de los dos casos de es 
corte sin novedad en Su ™*»»»"»,*«»»̂ " o«™ni --i t. i» . i i _ .i« r\_.a.... i,-.» B U U ^ J . AI I : i— ̂  • , , • • iportante salud. 

MINISTERIO DB MARINA. 

IHfgo en adpaitiA la, dimisión que 
cargVÜe Oficia 
detwhisterio d 
don Manuel Ro 
t e dQ£#I haber 
responda. 

Dado en Pal 
de aaaaaocbocien 
tá rubricado de 
de afirrí 

a Real 
na, José Hacero 

dalJ 
se¿indo de la Secretaría I 

"Me ba¿presentado 
('clarándole cesan-
lasificscion le cor- ] 

ero de diciembre 
nía y^ocho.r—Es-
ano.~ E l Ministro 
o. 

fango en noáibrer 
SecXfUria del Ministerio" de Marina áf don 
Sal jejdor María j e OFy f¡ García; Comisario 
de Guerra de Msrin*. 

o en Palacio A pnlmero de diciembre 
s cincuenta y ocho—Está 
eaijattalo.— 
cronoi 

de «fW ochocien 
ruhjáGjgdo de la 
Msrina, José M 

M4fií»TERIO 

El Ministro de 

)K h\ 'GOBERNACION. 

U. »B( IET0. , 

Cll 
deta"ft ivera, de) 
tubfe de 1857 ei 
de e8t4*á los vecí 
ls concordia vn 
Almuniente, Ba! 

sus contrsventores"; mientras que la Autori
dad judicialsostienesujurisdicion, fundán
dose 00 que el daño escede de 25 duros y no 

"puede calificarse falta, conforme al art. 489-. aoientA corresponde a. la jurisdicción ordl-

ros, que por lo mismo exige une pena su
perior á la que et Alcalde está facultado poro 
imponer gubernativamente, y cuyo conocí 

drid 29 de noviembre de 1858.—Corvera.— 
1 Sefkir Rector de lo Pniversidaogae 

dei-Codigo psnsl, sino delito, con arreglo al 
a#tíeuloJJ8 id*Lnysmo: m . , c _ 

Visto el pacto 7 / de la capitulación y 

bres, la villa de Granen y los pueblos de A l -
.monjenteiiTorrede Barbues -y Barbues en I dures de provincia suscitar este género dfi 

mmw 

Agjpl espediente y sitos de competencia 
sus|sioda entre ej Gober|ador¡ de la provin-

ia de lluesca y el Juez fe primera instancia 
[nena, defps cusió) resulta: 

el Alcalle de ls l i l l a de Granen re
írte del gparda de la acequia llamada 

que en los días 7 y 8 de oc-
que pertenecen las aguas 
aos de nqnellej villa, según 
ente entre l i s pueblos de 
bues, ' orre jde ¡Barbues y 

Grslen, hsbian listraidi obstpiada y, mali
ciosamente las aguas d su ennso fdignel j 
Morillo y Sebasjfsn Mo este, utilizándolas 
en el riego de tftrras, t lss en término de 
Barbues, de ls plopiedsi de don Francisco 
Gsbsrre, resultando de .ello un daño consi
derable i los véanos de ¡Granen, que queda
ron privados deliriego por tal seto: 

Que el Alcaide, en su consecuencia, 
practicó' varias jdiligencias á fin do hacer 
constar la mayor ó menor gravedad del bo
cho denunciado,m como resultase de las de
claraciones é informes aericiaies que el da 
fio causado importaba mas de 25 duros, re 
mitió todo to actuado II Juez de primera 
instancia de Sarijfiená: i 

— 1 

i5 de octubre de iR27, previniendo que los 
respectivos copartícipes en el uso de aguas 
déf fioí Wúmen palraS^f^ncurr i r lán, por 
ahora, en lá penó dé9(Trs. vn. "por cada con-
travención que cometieren: j " ' = 
> Vistas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de i'8Sn^y%i de julio de 4839 que 
encargan á' los Gefes políticos (hoy Gober« 
nadotes) et cuidado de 1a* observancia de las 
ordenanzas, reglamentos y disposiciones su
periores'relativas 4 ta conservación de las 
obras, policía, distribución de aguas para' 
riegos,* molinos y otros -artefactos; y á los 
Alcaldes de los pueblos- que exijan, en el 
modo y forma que los indicados reglamen-

segundo de la | tos y ordenanzas prevengan, las multas se
ñaladas á los contraventores, á consecuencia 
de las denuncias que ante su autoridad se 
hicieren: 

Visto el art. 75 de la ley de 8 de enero 
de 1845, que faculta al Alcalde para aplicar 
gubernativamente las penas señaladas en las 
leyes y reglamentos Je policía y en las or 
denanzas municipales, e Imponer y exigir 
multas hasta 100, 300 y 500 rs., en propor
ción al vecindario del respectivo pueblo, 
debiendo en los casos en que la infracción 
ó falta mereciese penas mas severas instruir 
la correspondiente sumaria y pasarla al Juez 
á Tribunal oompetente: 
J Visto el art. 489 del Código penal, que 
establece que el que aprovechando las aguas 
de otro ó distrayéndolas de su curso causare 
daño que esceda de 2 duros y no pase de 25, 
será castigado con la multa del tanto al tr i
plo del daño causado: 
";* Vistojl art. 478 del propio Código, en 

el cual, teniendo presente lo presento en el 
libro 3.\ se preniene que los daños no com 
prendidos en los artículos inmediatamente 
anteriores al mismo art. 478, cuyo importe 
pase de 16 duros, serán castigados con la 
multa del tanto al triplo de la cuantía á que 
ascendieren, no bajando nunca de 15 duros, 

I* yei to sin perjuicio de que si delito no cor
responda msyor pena, como hurto, con ar
reglo al srt. 473; g v „ . 

V f e t n j e U t t ^ ' u » * ^ ^ ^ 
decreto de de ¿ junio da 1847, que prohibo j 
á los Gobernadores suscitar contienda de 
competencia en juicios criminales, 4 no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de ls 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 

naria^coDÍarme á los artículos del Código 
que antes se hacmtado; \ 

Qué es, por tanto, Innegable que él 

cepcion en que es permitido á los Gobernó-

conflictos én juicios erkumates, conforme al ( 
párrafo y articulo últimamente espresados 
nlet Rea t decreto de A Ot junio, de 1847, toda 
vez que ni el castigo del daño inferido/se ha
lla reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ni hay en el asunto 
ninguna cuestión previa de resolución admi
nistrativa; ~ !> • • | 
• Oido el Consejo-dé Estado, Vengo en de
clarar mal formada-esta competencia,- y' que 
no uá lugar á deeidirla; • 

Dado en Palacio á diez de noviembre de 
mil -ochocientos- cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José do Posada Herrera. 

causa, en la cuati se mostraron parte los ve 
cinos de Gruñen! perjudicados ton el hecho 
de que SO trata, I uqída á los ¿utos compul
sa de la con cor d t desque, al principio se ha 
hablado, y habiepdo^s ó|rigido el procedí 
miento contra 
cuya orden apatice caoíalo el jlafiq, Irino'á 
reinltsr esta conmetenefa, promovida jpor el 
Gobernador de ls provincia, en el concepto 
de qne solo á l l Autoridad administrativa 
corresponde sptkar ls pena de 90 rs. nue el 
pacto 7.° de la concordia citada imrwne á 

Que el Juez procedió; á la formación de I administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual depende el fallo que los Tribunales or 

¡ dinarios ó especiales bsyan do-pronuneiav: 
Considerando: 

— Qmmo aetrato en ni negocio actust 
de apücjc sirapjeraenlejajífina do^^p jeales 

o ^sfcisco GsÑf|éVIDO^^ en el pacto 7 / de la con
cordia de 1827, to cual podría ser propio de 
laMtribpqopes especiales del ̂ IcaJ^djB^f«M J 
Autoridad administrativa, con arreglo á las 
dos Reales Ordenes y ta ley-ademas citadas, 
sino de lo persecución y castigo de un dsño 
causado, que resulta ya ser msyor de 25 du 

~ He dada cnepta á ta R^na 
una consulta!del Rector de ra Universidad 
Central sobre si los slumnos reprobados en 
ciertas asignaturas que exigía el Real decre
to de 23 de satiembre de 1857, y ya no figu
ran en los vigentes programas generales de 
estudios, han 4e repetir tales materias. Y 
oido el Reat Consejo de Instrucción pública, 
se bs dignado mandar S. M. que no se lea 
obligue á etto, y que se les espida certifica
ción por completo del año que cursaron en 
el académico anterior, como si hubieren ga
nado todaslai snseñanzas que para él enton
ces se requerían. 

De Real orden Indigo á V. $. para su inte
ligencia y efectos consiguientes» Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de diciem
bre de 1858.—Corvera.—vSeñor Rector de la 
Universidad de..... ? 

dp 
MINISTERIO DB ESTADO. 

Dirección de. comercio. 
La Reina (Q._ D. G ) ba tenido á bien 

conceder el Regium exequátur, á don Ger« 
man Vollmar, nombrado Consol de Sajonia, 
y Vicecónsul de Prusis en Barcelona; á don 
Enrique Diaz Gómez, Vicecónsul de esta úl-

C o o . . , feoh. * K ^ M % k l f c j ^ 
Asimismo S. M. se hs servido autorizar 

para ejercer sus respectivos destinos á don 
Burgh, V i 

cecónsules de Francia y de los Paises Bajos 
en Malí on y en los puertos de Requejada, 
Cornillas y San Vicente de la Barquera. 

MINISTERIO DE F O M E M O . 

Instrucción pública.—Negociado 

Con esta fecha digoaL Rector de la 
versídad de Santiago lo siguiente: e

 u— 
«He dado cuenta á la -Reina (Q. D. G.) 

de i . n ^ ñ i m t e » ^ - ^ i ^ W w + g L * S Z J L S Z Z S 
para lo sucesivo cómo han de ejercitarse 
ciertos derechos que corresponden st Cbius-
tro general de esa Uuivérsidad literaria, en
tre ellos la presentación de algunos curatos. 
Y habiendo desaparecido la denominación i 
de Claustro general por ta ley de 9 de se
tiembre de 1857, que solo reconoce el or
dinario, compuesto de Catedráticos de la 
Universidad, y el estr a ordinario, de los Ca
tedráticos, Directores y Profesores de todos 
los establecimientos públicos de enseñanza, 
siendo uno y otro de distinta naturaleza del 
antiguó; S. M., da acuerdo con el dictamen 
del Real Consejo do Instrucción pública, se 
hs servido mandar que pan la presentación 
de curatos, asi como para el ejercicio de 
cualquier otro derecho correspondiente £ 
los antiguos Claustros generales, los Recto
res deberán convocar y reunir á Claustro 
4 todos los Doctores, sean ó no Catedráti
cos, matriculados en la Universidad respec
tiva.»» .v r_- » ' i ¿ " T 

I Lo que-de Real orden traslado á V. S. para 
su inteligencia y e f o e t o s consiguientes. Oíos 
guiiHle á V. 8. mucb'is años. Madrid25 de 
noviembre de 1838 — Corvera.—Señor Rec
tor de la Universidad do... 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE UL-

Parte telegráfico. —El Vicecónsul de So-
utbampton al Director general de Ultramar. 
~. Jueves 2 de diciembre de 1858.—Por el 
vapor Paraná se han recibido noticias de 
loa Antillas: las de la Habana sin fecha y les 
de ;Puertó-Rfeojcon feche 14 dle noviembre 
último, 4>aflicipaba0 que no ocurrió no
vedad, y 

G o b i e r n o de e i n d e M a d r i d . 

Sección de gobierno.—Negociado 3.*—J?o-
gajes. 

La Reins (Q. D. G.) de conformidad con 
el dictamen del Real (Tonsejo de Instrucción 
pública^ W ba dlgnsito mandar que á- ios 
alumnos que simultaneen cjirsos deis Facul
tad de Derecho en sus dos secciones de Le
yes y Administración no se les exija mas 
que el importe de una sola matrfcola, aegun i 
lo dispuesto en *ér párrSfo Tercero óW~at<-H 
líenlo 5.* det Real decreto de H de setiem- | pasado dicho término aiu ha 

. bre último, en atención 4 ser lss dos seccio-
' néWreYerlaas"^rte" JéÜha rdismi filéñhatl. ' 

- - Do orden de S. M . lo comunico 4 V . S. 
para sü inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios gusrde 4 V. S. muchos años. M s -

Estando prevenido por el art. 43 del re
glamento aprobado paro la nueva prestación 
det servicio de bagajes, que et resultado de 
tas copias certificadas Ástf ibrmdiario qne so 
remitan por los Alcaldes preside otes do los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincis, se publiquen en el Boletín Ofi
cial, se inserte á continuación la copia 
certificada dflla cuenta que ha sido remitida 
por el Alcalde presidente del cantón do Na-
valcarnero, espresiva de los servicios pres
tados por (os pueblos del mismo, en ol 
tercer trimestre del corriente ano, y á i n 
deque por todos los de su comprensión, 
y en el preciso término deocho dias, eo-
pongsn, en au Vista, las reclamaciones que 
tongin'ponoonvsniantM, prejjniéodotes qne 

hecho re
clamación alguna se procederá- 4 la liquida-
cirm'oVnlclmnawsim^.á, los efectos consi
guientes. _ 

Madrid 6 de diciembre de If 58.—Bl Ma r-
qués de la Vega de Armijo. ^ 
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Nota de ros espedientes do imitas éuyá caducidad ha sido declarada en el mes! de novientbre último, en wiwl a no 

Nombre de las mioas. 
anata uw aSj aobal 

j ,ov .«'1 
Iofon, del regí 

Sociedad Ant¿ 

{«i É ac 
¡«codotps:!» ej 

Al 
ai 

Término en que 
6̂1 t t t a í a S ^ 

halla 

»03 y M ili 
¡alba i.I • uiftijjij 

i (,u;q KÍUliUni 01 'JÜ|I oJ 
i. ,>yii»l$!i:itl ÜIÍ m n m i J ) 

babor, cumplido sus registrador^ * m 
(,>. r.líKO *)(•'{ ol llf.ll • '.«piiíi t .»i 000C 
•vi) asi a W IMBI'••"•".) «•.' ir' i - v ,o)srt|gib odoib 

ArUcuíofdet Befhmsnnto c» qim se fsmtteen ecoi 
r- i "-''•«»'•'.<'/.../ ••: v riisnajOlilaad* ').'-•.;!.. :.i eli a? R'iJ 

' 4 — i 

' Sátt Vicente, . h , i ' v 
Compañía de Turberas de España. 

. a V ....faii: oadfi j Idem. . . 
- i '''^ninjigsjeaiTiioinw:^ ^{oiislbeao«i< ídem. 
': -« 'IWiOaipmen.. »*p¿ k ¿ ,.•».*,j ,., T Idem** 

- o u >n U Celosa. . J.J . . . r>on Buenaventura Rivaberrera. ' 
E l Niño perdido i 1 ¡ -t .Don Francisco Arranz. 

¡ . ••! Los Santos.i-j.-u-aí. - i ; . •!::;.i-¡. 18 SociedadÜ Carnaval. • • • 
o« n La Recobrada. .... ,. , * ., ¡. Dfl» Uosé Antonio Gutiérrez. • 

,.¡ LosCafres., •>,> HÚ Don Agustín González Esteban. 
tí N s-! • US .20.0 UXut l&Lfl -k'- i ' j L I tjt. 

.H 

I I 
.08 

S S j ¿ ¿ • Soldad AnMdiln,oJana. Guadoliz. 
í ! ¡ S n ? 8 J D o n , u • M * $ , • i - M • ElBoalol 

• M - ' : ' < ; f T U Í ( ^ f.MiR.iniiv.rftft w;»«>M »^pciedsd Sltf Pfógo^ ;— "—MontojOj 
* h < Ssnloaoum * " ; ' T : ' < n „ E S E í 0 ' ^ ' * .« . <frvera d e , l 1 J ? r " 

T l ! £ k ^ t ^ a ' ^ - i s ^ t l ^ v 2 ° 3 ^ é U x ü ñ f f ' a 3 ? o n , , i r e Aamedo del Valle 
. m / A T E Í J W ' W J u t n <«rWJunceda. Pínula de Buitrago, 

- nA\*%Lf^ h T '"3onBeltrsn Ctescur INavaredonda.8 

tmiíW?.***^ . . .81 Los Molinos. M ' ' 4 

Et Escorial, 
Moralzarzál. 

Cercedilla. 
Horcajo; 
Garganta. 

Pínula del Valle. 
Oteruelo del Valle. 

^Alameda det Valle. 

•ri 

Al 

^enical. Artículo 47 del idem. 
¡efliferos JnJHÍ d>i idem. 

el idem. 
iada por la sociedad. 

Idem. í Idem idemi y-.:s.\\ «•'<• 
Idem. ' MO ldm»d«m^ 
Idem. : IdemWem. 

Hierro argentífero, i Idem per el 
Plomo argentífero. - Artículo 47 
Galena argentífera. . \ * feé admi. 
Plomo argentífero. Articulo 47 det Reglamento. ' omali OJ«i»v 

lignito. Articulo 4o del idem. oaalloD lab ofoe le os .OÍÔMV 
losaeo bnbfriqoiq *IWJ ,ooi«9 bit- nooiitB 

i j j j y o f g - .oi . rtoioisoqsib soH 

ImitM^ereoáhvJrono. ¡ 7 ' Í ' I 0 ; , e í *• 

Lo que se publica ea Q\ Boletín Oficial da esta prelviwaa en cumplimiento de lo dispuesto en Ja Real;-orden, de 6 de fobrarA de t i i T j i L i M q ^ f ^ ^ a ^ i a ^ e de . M ¿ ^ ; Í Í ^ 9 n ^ 
3 t.?. ' i -loo ieb 0£ cibIs noqoJi^usiosobaiafi^ftjpb 
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•Afta, i'., ' i ' , i ¿i)"i'>'|;. o i *•' i/i!íj'j íl •»» i. seo IÍ?II>'I.I 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
18 de diciembre próximo, á tas doce de su 
mañana, para 11 adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de Füjalau 
sa, situado eu la caretera de Granada a Mur
cia, por tieanpo de dos años y cantidad me
nor admuihledeaotntiuo.mil trescientos se
senta reales en cada uno que es el precio del 
actual arriando, i :t ' i 

" La subasta se celebrará en los términos 
prevehidos por la Instrucción de 18 de mar-
to de 1831, en esta corte, soté' la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el Jo-
cal que ocupa et mipi^do de f oment̂  y 
en Granada ante el señor Gobernador de le 
provincia, bailándose en ambos punto* de 
manifiesto para conocimiento del pública, el 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
laptrucctottde 12 de febrero de 1849, las le
yes dé 39 de junio dé '48*1 y 9 de julio de 
1841, y la Real órdénde 1/ de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
det propio silo, sobre exención de granos, 
cuya observancia, asi como la de cualesquie
ra otrss disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria, con arreglo! 
á lo prescrito en el arancel y en la condición 
quince del citado pliego, 
ni Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose coñetemente al 
adjunto modelo, si la cantidad qué ha de 
consignarse previamente como garantía pa 
ra lomar parte en esta subasta, será la de 
Cinco mil trescientos cuarenta reales, de
biendo acompañarse' á cada pliego el docu-
tpentb que acredite bnbés;"realita do el de-

Íiósito del modo que previene la referida 
^truc^n:::: ' ; , a , ( f . . ; , ; ; . , ' u . : . . \ . : . , 

En el caso de que resultasen dos, ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una aeguoda1 licita
ción abierta, en loa términos prescritos por 

if« Primera naemrA admisible para la U- ¡ 
citación abierta si tu viere lugar, será la del 
precio medio diezmo por lo manos de la-
cantidad ofrecida en dichas proposiciones;' 
podiendo ser las sucesivas á voluntad de loo 
linitsdoroa, no bajandodo cien rs. vn. ca«ta 
oasaatosM îaqsb aaaasb ^ etnjHiuivtsual abaassol I 
••• En H mismo día y hora, por -Igirel tiem
po y najo» las propias condiciones, tendrán 
lugar los remates de los portazgos slguien -

' VItlafranca det Vierzo, situado en'% caF-

y en León bajo la cantidad menor admisible 
.d i 39.990 reales vellón ármales, debiendo 
ser do 0997 rs. la que .ba de consignarse 
COOOn»garantas para tomar parto en la sa 
basta. 

Pnerto Lápiche, con su intervención en 
Manzanares, situado en la carretera de Ma 
drid á Cádiz, en esta corte y en Ciudad-
Real, ba)o ra cantidad menor admisible de 
A fÉéh 99 ftM eajaj mam mnasamlmm *IABIÍA*»JIA aai mm • OTt• • wqp fn, ftff« BffHUVIUVJf WWift̂nnrwnŝwsasnr- -%w%t 

Jerez dada Frontera, situado en la mis-1 
ma carretera, en esta corle y e» Sevilla, bajo 
la cantidad menor admisible de 15.052 rea
les vellón anuales, debiendo ser de 3.763 la 
que hs de consignarse como garantía pa
ra tomar parte en la subasta. 

El Carpió, situado' én' la citada carrete
ra, en esta corte y en Córdoba, bajo la canti
dad menor admisible de 87.101 rs. vn. en 
cada año, debiendo ser de 11775 la que ha 
d i consignarse como garantía para tomar 
parte en ta su basta. 

Madrid 26 do noviembre d« 1858.— El 
Director general, José Francisco Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N . PC, vecino de :•' *•, enterado 
dei anuncio publicado con /echa de 2o* de 
noviembre de 1858, y. de Jas. condiciones y. 
requisitos que se exigen para la ádjtivicaciou | 
en publica subasta del arriendo por, dos saos; 
del portazgo de , , se Compróme-1 

te & tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y cobdicíbn^s, (^d i i tá proposición que s« 
bags, admitiendo ó mejorando lisa y llana-
.Waojfi eLÜPQ filado.) 

, o » ro^pfMg.^ [HmfM jifiito1 

á ellos anejos, vacantes por fallecimiento de 
dicha señora Condesa de Villatcatar doña 
Isabel Echeverrk entendiéndose sin perjuicio 
de tercaro que acredite mejor derecho, enyo 
acto tendrá efecto en la casa perttíuecienuj á 
la citada sucesión vincular, sita en esta corte 
calle de Hortataza , número uno antiguo 
cientq treinta moderno, manzana trescieutas 
diez y seis, en voz y nombre de los demás 
bienes, correspondientes á dichos mayoraz
gos, dando comisión para este acto á Sigua-
cil del Juzgado por ante Escribano de S. M . ; 
formalizándose previamente por el interesa-
do la, competente obligación de satisfacer á ! 
la Hacienda los derechos que la correspon-
dan, ai ys ae I» hubiese verjflcadp y becbo, ¡ 
voika.se á dar coenta. rEt señor don Lui6 
A la reo n, Juat de pTimeira instan si a en Ma-
drid lo mandó á veinticuatro de noviembre 
de mil ocliptieutos cincueota y ocho.—tui« 
Alarpon.^-iaciutoMíjfa \ :\ 

Y habiéndose dado eu reintiseis del cor
riente la posesión mandada, se hace saber por ¡ 

,...¿ M i / - • b aonoiess ob tUe • 
para que en el término de diea días, que como 
segundo y último se señala, «1 cual empeza
rá ft.cojpaer, y coatarse desde el siguiente si 
de la publicación de este anuncio es la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en dicho 
Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
oo veriñcándolo se procederá á la caacela-
cion de dichos capitales de censo, y les pa
rará el perjuicio que baya lugar. m %, 

ensos que se citan sobre la casa num. 10. 

PROYIDIWCJA^ JUDICIALES. 

Juzgado de primera instada del distrito 

IIMÍUIU UCI |IIC3CIIIC, V ' i l r i u i j i i D a IV J f l O T C i i i -

do eo el art. 700 de 1* ley de Enjuiciamien
to civil, para que si alguna n e r a o M ' / t í . ^ 
que hacer cualquiera reclamación lo veri fl 
que denuo det término de sesenta dias, con- : 
tados idésde la'inserción de este snuncio en, 

cibimiento que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.—Jacinto Revitlo.; 

~ Uno de 3000 rs. de capital, en favor de la 
capeilanía que fundo éVma Marra Manioc». 

f 10.000 ra., capital de otro inania] sn fa -
ver del mayorazgo que fundrV doña Juana>éa 
Bota lance, y de las memorias fondadas por 
doña Pauta Ordofiez de Botalaoce, impoeaos 
como el anterior por »a comunidad del ntó-
nasterio de San Basilio Magno de oota coreas 
en escritora da 11 de junio de 1775, ante 
Tomás González da San Martí», Escribano 
de este numero. . siolns e >••->.!-crioil 
- 300* ducados, principal de otro canse? rt^ 

En el 
trito de 

insUocia del dis-
Escri 

31.«87 hbquona^do aoinagnaraa como ga
rantía para tomar parte ÉO la subasta 

Conde de Alcotea, como maridó y legitimo 
representante de U Exxma. señora doña Jya -
Da Pineiro, Condesa de jolina dé Torrubia 
y de Villalcázar, sobre que se le confiera la 
posesión judicial da los uiay orazt'OS y depias. 
bienes y derechos á ellos anejos. Vacantes; 
por fallecimiento de la señora doña Isabel 
Kcheverri, anterior Condesa del último titu
lo, en las cuales se ha dictado Al siguiente; 

- i T Ai l lo— Resaltando que en veintiuno de 
diciembre de mil octrocientos •emtwis se 
dio posesión judicial en esta corle á la señora 
doña Isabel Guerrero Ecbeverrí, Copdesa de 
Villalcazar do Sirga, de todos los vínculos y! 
mayorazgos A .ventos por fállecimien to de 
rM Mdre*,l señor Conde del mismo titulo: 

Resultando asimismo que dicha señora fa-
, llecaóen veinlisieiede diciembre de milocbo 
etentoadeeiota, dejando por so única y uní 
voraaliievedera; tanto da lo libre como de lo 
Hhoulado. é sa bija la Kícma. seño* a doña 
Usrl1li1Hnelror6ápTjsad .wfasl 

Vistos los ddcntnerítos presentados y el 
srticolo seiscientos noventa y urío do la ley de 
Fmjuioasmiefito^¥Íl,aaoimgaatesceienií8i 
mo señor don Fernando de Guillamas, Con» 
de de Atcolea, come marido r legitimo re 

medio del Presento, k*f^¿¡¡Jff^¿ dimible, en favor de las memorias del Ucon-
do o i el art. 700, de la le^áe Baj^hidu^ , ^ i d ^ - F r a a i c i a a O de Rerreta^eMílDnal 
to eiflUptra q ^ j e j ^ ^ j M h a c e m e r ¡ t 0 e n | t ^ 

de la anterior. 
Y 55.000 rs. de principal de otro censo 

impuesto como los precedentes por U misma 
comudidsd en favor del vínculo, mayorazgo 
y memorias fundadas por don Juan de Bnen-
talante y doña Paula Ordoñez de Buenialan-
te, con hipoteca de dicha casa y otras, por 
escritora de 13 de Octubre de 17^1,' ante 
Santiago Gatierrez de Ajo, Escribano de 

^ i A ^ A n J r 0 < - > Etosv i omusooaelTiomoil 

5 Ta C[sd rC<£8l ob oda le siaqfonoi 

.oTamsi íoi> «..j'ifi J'J 
i l OW í W. princi|ia! lde un censo pera 

la dotación de la memoria de miiés que 
fundó doña Margarita de Utrilla, dueña qne 
fué de dicha casa, y se había de cumplir en 
la casa con vento del Espirito ¿as t fe »w 

Y 350 ducados, principal de otro censo 
en favor del patroiuto y memoria que man -
dó toodar^aaguol Foinoa^.Boreoinaicilsn, 

, oladrid y diciembre U o i a a f r Sandia. 
omnsno3 Í>'» sedeansb sol ab otam 

•I in imnm 

Juzgado de primera instancia det distrito'. 
u i • - • -1*-";»: ideé Prado. , ; 

-ir. sbaoiaoi^ eh sino v sons .. •. ubacnsm i 
Eb virtud de providencia del siéSor'don 

Julián Martine* Yanguas , Juez do primera; 
instancia del distrito del Prado de esta capí-! 
tal, se ha mandado convocar á Junta general; 
de acreedores al concurso def itoh Aquilino 
López, para acordar respecto de la venta de 
los bienes dimitidos, solicitada por los sín
dicos del mismo, habiendo señalado psra que 

.tenga efecto el dia 30 de! corriente mes, y 
f hora de' Mú once de Su mañana, en ls audien-

* « 4» MI ob la :>l*l cía de S. K 1 _ . 
Lo que se Hace saber para que los qoe lo 

sesn asistan á aquella por ai ó por medio de 
apoderado en forma 

Madrid 6 de diciembre de 1858.—Ignacio 
Palomar. 

V>lU i' » 

fl I | 01 lili 

7 

!U 19 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ot A 81 de ta Universidad.. !! 
ni c ll í)« K (JI ..) 19ii IOJ sli msbl 

A virtud dt ptorriilencis delóaenor don 
Manuel ftfoboo, Magistrado de Amliencia de 
provincia, Jueslio primera instancia de «ata 
capital, y su distrito le |a (Jni.vers.idad, rá-
friyidada por el gseriUoiu de número de la 
misma, gsjr. dosj MprMJio García Saoeha, ae 
cita* llaoia y onjplazni loa que se considé-
reo cozi derecho á los capitales de cenaos 
quetá coatí MIMO: ion so espresan, impuaatos 
sobfe ,|a casa sita en ests curte y SO caUe atel 
Sordo, najmerpe 17 y 19 moderóos, queaa 

f 

do de Alcoiea, reme marino j legiurao re- « ^ n —~™ ~ * *- ' ^ 
presentante de lo indicada Excmo: f#M| | tesrfonron dos» 9 H diitingman con les «d 
Sdha í ^ n a Pifte1rb,% mero» *0 7 Ifesntifops do ls msnzana i » , | 

n r q , C T T ' . ^ mo W 

.otas K n*. ol^ajj|]i|p *h áiRJfc'» «»up sen 
,• ['1-^,8(81 ob oVUnatotb ab oaeinO 
Alcaldía constitucional del Hayo de Ma* 

zanares. 
Gobernador de cstapr,ovincia, en fecha 1 del 
corriente el Ayuntamiento de eata villa ha 

arriendo por cuatro abw.dp i» c a ^ i ^ s m -

remete señalar el dia 9 dé enero próximo, 
desde las diea á la nos, en los canas 
torisles. 

http://llf.ll
http://admuihledeaotntiuo.mil
http://voika.se
http://Jni.vers.idad


Lo qoe so aouncia para inteligencia y coo-
'llltoafao de Itciudores, 4 qanenes ae admi-
i M o n W p o m n t o ' f ^ lee 

ra.» tmque ee baila tasado per cede año 
lístenle, y siendo arregladas 4 les de

nme cnssdacáeefes del pliego, ene se cuevee* 
ira ye de •loiiteta m mm «lenteria y le 

^ £ £ ™ . o 1 ¡ ^ 
I858.-B1 Alcalde c a o ^ o o n a l , f ó s e t e 
Blasco. —Por acuerdo del Aiuounsiejito, 
Calisto Medtideno Paredes, SecreUrne: i lab 

i — 

.b£» . ka K¡ íO*J 
Alcaldía constitucional de Getafe. 

Por disposición del Eicmo. señor Go
bernador civil de le proviocia se ^¡pí'.'^'rjffjt 
hlica subesU le corta y aprovechamiento de 
veinte álamos blancos, destrocados por el 
viento, eo el soto del Collazo ó Dehesa del 
Rincón del Barco, cuya propiedad pertenece 
* Ciempozoetos y Bayona do Titulcia, estan
do señalado so remato pare el dio 30 del cor-
-̂ Â̂ Â* A**fc piaras ¿\ iÍAOA.ilik «ia "**-naoa non 
la sala do sesiones de esta cabeza de partido, 
hájo mí presidencia. 

Quince álamos se encuentran en la parte 
]nrr«tllccional de Ciempozoelos, y son ocho 
nVU-y H pulgadas en so mayor grueso, y 
r\r Í0 §5u pies de altura, cuatro de 1 0 pal
pólas de grueso, y de 30 á 4 o pies de altura, 
tronchado* por medio, en los qne ban que
dado tocones de 4*2 á 15 pies, y tres de 4 á 6 
jugadas de grueso, y do 18 4 22 pies de al
tura, eo qoe1 solo' han quedado sos tocones 
de 8 y 10 pies; bao sido Usados eo la canti
dad de 300 rs. " ' 
r Les clocó álamos reata oteo se en cu en 
trao eo ia jurisdicción de Titulcia, y son dos 
4* Iñ pulgadas de circuofereucia f 50 pies de 
«atora, tronchados por eo tercera parte; 
©troa doa de 7 pelgadas, y da 20 ¿ 25 pide 
da «Hura, cuyos tocones tandrin 5 píos, y el 
otee detifO pulgadas de grueso y de 4o píes 
de alio, cenado por so mitad, y han sido 
tesados en la cantidad de 67 rs. 

Lo qoe se hace notorio en solicitud de 
iieitadores, coo entera sujeción á las conuV 
ciouec que «e bal l ao de maní flesto en be Se -
creuria déoste Ayeoumienlo. 

GeUfe 6 do diciembre do 1858.—Bl Al -
ülÉojMeriaooCifuentes.. .• 

otoeo o 
si 

Falle. 0'.>ofl a ! • oí • 
- a i 

Los dias 12 y 19 del presente, á las diez 
de su mañana, tiene efecto en la caso Con 
sístorial de este pueblo, el remate de loa ar
tículos de consumo y venia esclusiva al por 
menor pera el año de 1859, baje el pliego de 
condiciones que se hallará en le mismo eo 
el acto del remete. 

Pinilla del Valle 6 do diciembre de 1858. 
— E l Alcalde, Estanislao Argevillo. 

t»up J . i • * • "b 
06 lib.ino) b l i litli ' f »« 

AIcnldke' constitucional de Orusco. 

o . i , 

£1 dia 12 del corriente, * las diez de su 
mañana, tiew» efecto en las casas Consisto
riales de e«U villa, el segundo y úKimo re
meto de los derechos de contumo y venta 
esclusiva al por menor de ella, pare el año 
próximo da 1859, iiajo el pifen de condicio
nes qoe estará de manifiesto eo el acto. 

Orusco 6 de diciembre de 1858.—Fran-
cieoo Angel», i 

\>ov <. 

Alcaldía constitucional de relilla dé San 
h L ~ ; : Antonio. 
iri allí ' til'• > " 1 •* *' 
, e Se halla concluido y de manifiesto por 
quince dias, el amillaramiento de Velilla de 
Stn Anionio, qoeserá bese para le contri-
rrocion territorial de 1859; pasados dichos 
d W no so oirán reclamaciones. . 

'* VelHIa de Ssn Antonio 6 de diciembre de 
" i m > ^ - a t . G \ ; f d o ^ l 9 ¿ 
,C(ni*nv| 01 . ib •• m • » mim > 
-situc ttti - . io i ' i v«ií. . 

- •ií . 

REAL OBSEK VAT0RR) DE MA] i mi. 
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Í.N. B. Despej. 

Jtilcb ««^Trigo vendido. 
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Evaporación en lea 24 h. 

Un vis enlas l thoras . . 

1,50 milimetros. 
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
t» iifHm iit$l i al t»<| eeJoeaav ,<JO[*JOS VO'Í;- n 

UHSA* TtLKGaÁKICAS »k r»A5CU. !.:':•:!. 
Estado atmosférico en diferentes puntos 

dé Europa y África el 3 de diciembre 
1 d tas siete de la mañano}. • 1 •:) 1: 8 
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Dunkerque. . . 
París. •. 4 . . 
Bayona. . . . . 
Lyon. * . . . 
Madrid, . . 
San Fernando. . 
t ú t i n . . . . '. . 
Bruse las . . . . . . . 
Viene... . . . . 
Roma. • • . . . 

. 1.1 •• .... 
S. Petersburgo. 
Floreo cié. . . . 
Coosuotlñopli.. 
Argéf. . i . . . 

mm 
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5 ? 
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769.0| 
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T6I,9| 
759,4 

759,4 
760,0 

M 
os •» 
f s 
f s 

"on 
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3,2 s: O. . 
3,7 8 . O. 
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3*4 S. ... t , . 

14,8 S. É , . . 
3.0 És t e* , . 
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Desp. 
Cubt. 
Nubs. 
Uuv. 
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Idem. 
Kieb. 
Idem. 
Cubt. 

Jabotí. . . . . ' I v '»S4 l l 58 19 á 2 | 
Pautas 4 4 I 4 2 

1 dtn lo u ¡ :.' ifibdb oí»i> mi bdbi mote 
Precios de eramos en el mercado de hoy i 

febeos, tjj a ¿fe de 26 4 28 rs. vn. 
AÍgarrobes. . . do 39 lr2d-'f'»¿'^ • ' r s . 'W 

Poneyes. 

tii !•> a 199 4 53 
. j i c t i o í i 7 
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30. 
44. 
80. 
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48. . 
36. . 
26. . . . . 

70 64 
l e l i l í * ...#- in n i 1 5*r 
6 6 ^ . . . . Í66 
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^ $ 1 4 ' ! !!••• -so 

... 
• • • 

54 1|2 
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r. . . . . 
< . . i aMtOJtt 1 '!. ..:T • a i l l ) 

i ou. . • . • 
1 • l , i s a i ' : " 

. 1 . n / - - 5 | p * fb*« 1011 

i i; stip • 2% 
t'l< 1 M I • ] , . .1 44. 

197. 
ÍIO. 

70. 
40. 

OM 
• .. . . 

f • • » 

65 
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53 
55 
59 1|2 
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54 
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65 
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Idem. 

Rafael Exea. un 

, ALCALDIA-CORRBlilalIBNTO DB MAIIRIO. ( 

De los partes remitidos an esto dia por le 
iotervencion de arlnirio» municipales, la del 
mercado de granos y noia de precios de ar-
1 culos de consume, resulta lo siguiente : 

Entrado por las puertas en et dia de hoy. 

3029 
7212 
5300 
5785 

99 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pao cocido, 
arrobas do carbón, 
veces qoe componen 48756 

libros de peso, 
cerneros, qoe hacen 10613 

libres de peso. <f 

132 cerdo* degollados. i 

Precies de articules el por mayor y atener 
mm »rtm Ai*. 

533 

en este dia. 
A i r o b i . 
Rs. vn. 

Carne de vaca. . . 45 4 50 
Idem de carnero. 4 
Idem de ternera.. 60 á 80 
Tocino añejo. . . 80 4 80 
Idem fresco.. . . 
Idem en canal. . . 72 a 76 
Lomo. . . . . . . 
Jamón. . . . . . . | '110 4 120 
Aceite, v . ^ . . ' . Uo 58 
Vino. . . l . . 34 * 3B 
Pan de dos libree. 1 

Garbanzos. . . . . 30 4 42 
Jadea*. . . . . . . 224 30 
A r m x y . - . . J . -.4 10* 4 t4 

Lentejas. . . . . . | 4 4 18 
Cirbosi. . . . . . r 4 4»; 

b ti I 
Ubra. 

Cuartos. 

18 4 20 
18 4 20 
32 á 40 
30 á 32 
26 4 28 
.iíjflivovi ; 
34 4 38 
43 4 51 
18 a 20 j 
10 4 14 
14 4 16 
10 á 16 
8 4 h 

4 0 t 14 
6 4 ' . 7 " . 

5102 
Quedan por vender sobre 9233 faoegas. 

Precio máximo. . . . . . 66 1(2 
Idem medio. . . . . . . . 58,56 1 

Idem mínimo 50 
Lo que so haoe saber el público paré <ip 

r D ^ e n c ^ . . , * , , . , . . , 
Madrid 8 de diciembre de 1858.—El At-

calde-Corregidor, Duque de Sestó. 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

ibfcí 
SUSCRICION IdNOHICA 

al Diccionario General* del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder d esta obra. 

tm 88.041 

5.* Doctrinas da los autores y la del autor, so
bre la maUria. 

Igual sistema se signe en la parle judicial. 

- rolfn «¿BI eb «i í m' /: 

0 •!;:':<! n í 8 

Después d é l a i n U s l U d á recompansa q u e S. II. 
ba t e n i d o á b i e n c o n c e d e r al a u t o r de esta obra y d a 
la d e c l a r a e i o o honrosísima de qaber p r e s U d o c o n 
e l l a u n saavicio HTKCCTIVO i la olas* i e u i e n ae d e 
d i c a , s e r i a inútil añadir n i u o a *o|a paíabra acerca 
de au mérito, s a n c i o n a d o o#Q¡aUn*nAe en des oca
siones d i s t i n t a s , y c o r r o b o r a d o ueániíjiemeine per 
TODA LA nuntSA, as i científioa coma política, y por 
a l poelcoen g e n e r a l , c u y o s elogios son b i e n c o n o 
cidos de todos. 

Sf diremos que anunciamos una abra de espe-
éiatisinnu circunitanciaa, y<5uyo éaítaeientieco no 
cabe mayor en obra alguna, sonde par lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio del 
Notarlo'y escribano, y útilísima en el de las Juecei, 
Fiscales y Abogados.—Es afamare! libroá*e consul
ta del .gefe de U.Jainiüs»pnrqnaan 4!, sin racorrir 

1* Legislación común 6 derecho C¡Y¡I de Etna-
ña, aplicado por el Notariado en la contra tacion y 
testamentmcaeio» páboca, y tas fórmulas. 

2.* Derecho penal, atercantil y administratÍTo, 
yi ans fórmula*. 

5." Eejuiciaw.en* CÍTÍI y criminal en lo» Tri
bunales d* ledos k» fuere* y categorías, y ans fór 

¡i. 1 

.=,1 I I Paleografía general. 
5. a Arrecia de archivos. 
6.a Gramáüca y ortografía nactooal. 
7. " ArlUOérica decimal y sistema métrico legal. 
8. " GeograDa y dirision judicial, citH. militar 

y eclesiástica ee thaaoa, auoeiante para poderte 
eaattmfcar eeu todos lea pénelo* de la Peoiesola, 

del Jaagaaa, Aadieacia, 
y capiuaíaá que corresponde cada 

.. f / . Historia det Notariado,*! «Udíatica, priTi-
legios, noticia» históricas, juras de Priocipua, y 
Otra infinidad de materias y domumeDloa erígioales 
Igualmente importantes. 

ae*meu4sntaeu. ¡ 
-1 . . . i ' M i l i ni 

• I.* ,:OeÍBÍciende U anieblo ene air»e «> objeto 
alaruculo. , 7 ¡ ( ! , - , t w , , g | V f l . 

f l , soofe, ósftr ¡]?»i .í^f8J^8onp íte**4*. 
nido. ^ 

4 nadi«, y sin mas que buscar la palabra que a peta-
ce, ̂ be sus derechos y deberé* qirilea jaioreles 
sobre las personas y cosa» que gobierna, y las ac
ciones que á cada paso le competen; por él pue
den instan tánejmente ordenarte todos tof edo.* y 
contratos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su ultima voluntad.—En 
una palabra, aun bajo el aspecto económico,, es con
veniente la adquisición de ésta obra i ' todo hombre 
medianamente establecido, porque le a horra tiem
po y gastos en las consultas que se ve obligad© á 
hacer ert cada' case part¡colar que le ocurre. — El 
costo de esta importante obra, esf pues, un gaato 
reproductivo, y á fin de ponerla ai alcance de, udas 
Us fortunas, y solo para corresponder de alquil mo-
do á lo* favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premie con que S. M. ha tenido á bipn boa* 

• W ' 3 l m T ? i r m t m ^ i ^ ' l b i. m 

1.* Se abra una nueva suscncion económica 
por tomos, para la adquisición del THccionárÜ Ge 
neraX del Notariado, que consta de diez. ' w 

I P Cada mes se repartirá un temo encuad r̂-
do eo rdetica. I ' mnoaaicq 1 4>.'.ili;i*»n 
. 3.' En consideración al motivo qoe impete á la 
empresa abrir esta suscncion económica, y á qne 
no puede cotcederee á los nueve* suscr 1 torea *l 
privilegio da iacü>ir loo A» amWt, WlBxooTie.oup 
,lian recibido orolta toa fundadores de ,1» Biblioteca, 
el precio de cada lomo en rústica será el «b-
gruiente; . , 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs. lomo. ' 

Recibiéndolos de la Administración y papándo
los en Madrid, 40 rs. id. 1 1 1 "¡ ' 

Remitiendo et importe et libranzas a la Admi 
oistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por correos, franca de poete,;40>f*v. eo;] 

4.» A las personas que lomen de diez ejo«pU-
rea en adelante, te le* hará ees-rebaja conven
cional. . . . ( (._ j , . . . ,.. ( , u fj „ [ ( J O j B 1 

.5.a A los Ayuntamientos que guéten adquirir la 
obra.para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para lo» 
Juagados de pax, haciendo uso de la autorización 
que les concedió la Real órdan de 5 de junio de 
1854, por la cas) se le* facultó para bácer este 
gasto con abono en sus cuentas, se les servirá I 
los mismos precios marcados en la base 3.* ! 

La Real orden citada dice asi: 
(<i i . ' i " - :'{ > «.'.-TsJ <«il ,' í i'i ' j i ; O O Í O 

«Ministerio de la Gobernación ¿et Reinó.-He 
gociado 5/—La Reina (Q. tt. G.) ha visto con agra
do el tomo primero do1 Diceionario General dH 
Notariado de España y Ultramar qoe día presen
tado en esU Ministerio su' autor don José Gonzalo 
de la* Casas; y considerando q<m dicha obra tumw 
por principal objeto instruir á tos Alcalde*. Secre
tarios de Ayuntamiento y demos dependientes 1 Sf -
gosdela Ádrnxrustracton pública en lee puttítps en 
d eumplimiento ie sus respeetism auHbucitmm. 
fijando todos la$ pasos teóricos y prácticos que. le* 
sonpropios, ha tenido á bien mandar S. M. que — 
recomiende á) todos Us Ayuntamientos lo adauisi* 
cion del referido Diccionario, cuya importe test se
ra otoñado en SUS cuentas respectivas como gaste 
voluntario.» " •' ' ' ' "J ¡" ¡ 

La redacción y estudio del Notario público, Oi-
reeurde la Biblioteca, ao la Plaza del Pregre**. nú -
«Mre 5,coarto principal, Lamo tea» NoT**ntO> > 

. i j ^ r . ! 

«y DOÍOI ! n frji i.* noa 'il'nij/1 o:T;« fl 
»..'.-. f.-.; -ni •> ; l WÍ ••:.) • > : < n r ' i . í l i 

; • 7 ••:•',•'< sféa y< .xil.i.'vT bhb 
Ea»iTí»e, Ü . Ivkn AvreniQ Gaaci*., ,\vúK 

a» lol i* ut oa'iOM 
¡mfr*nlu dd mumo, Am-Mori*, nú*: 4*. 


